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PARTE I 

Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

 

 

1 Acondicionamiento y cimentación 

1.1 Movimiento de tierras 

1.1.1 Explanaciones 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno 
una superficie regular definida por los planos donde habrá de 
realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras 
o simplemente para formar una explanada.  

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce 
del terreno y la retirada de la tierra vegetal.  

Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con 
medios manuales o mecánicos.  

- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, 
con medios manuales o mecánicos.  

- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado 
sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se realizaran 
mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del 
proyecto, el exceso de excavación se justificará para su abono.  

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen 
excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y 
afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado 
sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación y 
refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, 
incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y 
apilado del material.  

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a 
las unidades de obra 

- Tierras de préstamo o propias.  

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean 
expansivas, que no contengan restos vegetales y que no es tén 
contaminadas. 

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con 
lo que se ordene al respecto.  

- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta,  
como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc.  

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80.  

El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor 
del 15%.  

Las entibaciones de madera no presentarán principio de 
pudrición, alteraciones ni defectos.  

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.  

- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros,  
placas, puntales, etc.  

- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.  

- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción 
de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al 
marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  

- Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección facultativa, con 
suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de que 
se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el  terreno 
natural no alterado. Los taludes de los préstamos deberán ser 
suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se 
dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje.  

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se 
indican: 

- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez 
eliminado el material inadecuado, se realizarán los oportunos 
ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para 
determinar las características físicas y mecánicas del nuevo 
suelo: identificación granulométrica. Límite l íquido. Contenido de 
humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e 
hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada 
energía de compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor 
Modificado”).  

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico -
mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. 
Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática y, con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, 
determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la 

tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de 
residuos, conservación y mantenimiento)  

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares 
que al efecto señale la dirección facultativa y se cuidará de 
evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de 
que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya.  
 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  

Características técnicas de cada unidad de obra  

• Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente 
a su entibación. 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y 
solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse 
afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos 
aéreos de conducción de energía eléctrica. Para complementar 
la información obtenida de las compañías suministradoras, se 
procederá a una apertura manual de catas para localizar las 
instalaciones existentes.  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los 
cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya 
solución no figure en la documentación técnica.  

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario 
realizar entibaciones, se presentarán a la aprobación de la 
dirección facultativa los cálculos justi ficativos, que podrán ser 
modificados por la misma cuando lo considere necesario.  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, 
de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la 
profundidad del corte.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Replanteo: 

Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de 
tierra vegetal a excavar.  

En general:  

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las 
precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del 
terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad 
de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, 
deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la 
excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un 
drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 
2 ºC se suspenderán los trabajos.  

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal:  

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto 
de limpieza, levantándose vallas que acoten las zonas de 
arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. 
Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán 
eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo 
de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la 
superficie natural del ter reno. Todas las oquedades causadas 
por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material 
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análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se 
compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno 
existente. La tierra vegetal que se encuentre en las 
excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se 
removerá y se acopiará para su uti lización posterior en 
protección de taludes o superficies erosionables, o donde 
ordene la dirección facultativa.  

Sostenimiento y entibaciones:  

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de 
todas las excavaciones que se realicen, y aplicar oportunamente 
los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección 
superficial del terreno apropiados, a fin de impedir 
desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a 
personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen 
definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la 
dirección facultativa. Las uniones entre piezas de entibación 
garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, 
con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales 
antes de la entibación hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, 
una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones 
horizontales de entibación, formados por dos o tres tablas 
horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez 
estarán apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la 
entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán según 
la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de 
profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con tablas 
de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos 
horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una 
altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una 
función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la 
zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se 
proceda a la extracción de tierras.  

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las 
restantes entibadas. Los tableros y codales se dispondrán con 
su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los 
codales serán 2 cm más largos que la separación real entre 
cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante 
golpeteo con maza en sus extremos y, una vez colocados, 
deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes 
clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los 
empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo 
codales a ambos lados de la junta.  

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en 
un extremo para clavarlos antes de excavar cada franja, dejando 
empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se 
efectúe la excavación en una arcilla que se haga fluida en el 
momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se 
deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido 
apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el 
hundimiento de dicha capa.  

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin 
entibar, que figuren con esta circunstancia en la documentación 
técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se 
revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese 
necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se 
extremarán estas prevenciones después de interrupciones de 
trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, como 
lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos:  

Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de 
agua la zona de las excavaciones. Las aguas superficiales serán 
desviadas y encauzadas antes de que alcancen las 
proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para 
evitar que la estabil idad del terreno pueda quedar disminuida 
por un incremento de presión del agua intersticial y no se 
produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, 
apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema 
de protección de escorrentías superficiales que pudieran 
alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación 
de agua en el trasdós del talud.  

Desmontes: 

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites 
laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez 
excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente 
nivel, ejecutando la misma operación hasta la cota de 
profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre 
niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con 
estructura de contención, previamente realizada, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a el la y dejará sin 
excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, 

que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en ese 
borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el 
perfil  previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y 
coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 
1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones 
se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales 
será de 1,50 m. Cuando el terreno natural tenga una pendiente 
superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 
m de ancho y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos 
permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para 
faci litar los diferentes niveles de actuación de la máquina.  

Empleo de los productos de excavación:  

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se 
utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos fijados en el 
proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de 
desmonte en tierra, deberán eliminarse.  

Excavación en roca:  

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se 
dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se pondrá 
especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la 
cimentación de la futura explanada.  

Terraplenes: 

En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, 
hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como 
mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A 
continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno 
y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de 
construirse sobre terreno inestable, turba o arcil las blandas, se 
asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y 
compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y 
espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño 
desnivel, de forma que saquen aguas afuera. Los materiales de 
cada tongada serán de características uniformes. Los 
terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se 
iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mí nimo 
para soportar las cargas que produzcan los equipos de 
movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción 
contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre 
todo el ancho de cada capa.  

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si 
es necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. En 
los casos especiales en que la humedad natural del material sea 
excesiva, para conseguir la compactación prevista, se tomarán 
las medidas adecuadas para su desecación.  

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos 
previos), se procederá a la compactación. Los bordes con 
estructuras de contención se compactarán con compactador de 
arrastre manual; los bordes ataluzados se redondearán todas las 
aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada 
franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 
50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, 
hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada 
se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen 
rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas 
pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones 
superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la 
superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos 
tengan la resistencia necesaria. Según el CTE DB SE C, 
apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a 
estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 

compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a 
estas construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá 
prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 
completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico 
que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distri buirá 
de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 
superficie. 

Taludes: 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para 
no dañar su superficie final, evitar la descompresión prematura o 
excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda 
comprometer la estabil idad de la excavación final. Si se tienen 
que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma 
que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la 
deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje 
defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo 
mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará 
cuidadosamente. 
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Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la 
protección superficial del talud, tales como plantaciones 
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos 
trabajos se realizarán inmediatamente después de la excavación 
del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros 
materiales junto a bordes de coronación de taludes, salvo 
autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra:  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma 
que represente un peligro para construcciones existentes, por 
presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  

Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas 
que favorezcan la escorrentía de las aguas, y taludes estables 
que eviten cualquier derrumbamiento.  

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista 
como variación de estratos o de sus características, 
emanaciones de gas, restos de construcciones, valores 
arqueológicos, se parará la obra, al menos en este tajo, y se 
comunicará a la dirección facultativa.  

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 
obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos 
de construcción o demolición en la obra.  

• Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor 
de 1,65 m con medios manuales.  

• Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes 
estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

• Control de ejecución 

Puntos de observación:  

- Limpieza y desbroce del terreno.  

Situación del elemento.  

Cota de la explanación.  

Situación de vértices del perímetro.  

Distancias relativas a otros elementos.  

Forma y dimensiones del elemento.  

Horizontalidad: nivelación de la explanada.  

Altura: grosor de la franja excavada.  

Condiciones de borde exterior.  

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a 
eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 
pudrición. 

- Retirada de tierra vegetal.  

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la 
retirada de la tierra vegetal.  

- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, 
las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y 
pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo.  

- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, 
las cotas de replanteo.  

Nivelación de la explanada.  

Densidad del relleno del núcleo y de coronación.  

- Entibación de zanja.  

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y 
variaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la 
entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o 
distintas a las especificadas.  

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte 
inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de 
la entibación frente a fil traciones y acciones de erosión por  parte 
de las aguas de escorrentía. Terraplenes: se mantendrán 
protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando 
que la vegetación plantada no se seque, y en su coronación, 
contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y 
canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el 
suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto 

a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán 
cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán 
cargas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados 
ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o 
coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del 
talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su 
importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se 
depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros 
tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión 
potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia de 
su adecuado nivel de seguridad.  

 

1.1.2 Transportes de tierras y escombros  

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes 
de la excavación y los escombros.  

Criterios de medición y valoración de unidades  

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una 
distancia determinada a la zona de vertido, considerando 
tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el  
tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con medios 
mecánicos. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  

Características técnicas de cada unidad de obra  

• Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías 
de circulación. 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos 
eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de 
las siguientes medidas:  

Desvío de la línea.  

Corte de la corriente eléctrica.  

Protección de la zona mediante apantallados.  

Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de 
seguridad determinada en función de la carga eléctrica.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación 
de terraplenes, será necesario el auxilio de una persona experta 
para evitar que al acercarse el camión al borde del terrapl én, 
éste falle o que el vehículo pueda volcar, siendo conveniente la 
instalación de topes, a una distancia igual a la altura del 
terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 
Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad 
estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se 
extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina 
cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.  

En la operación de vertido de materiales con camiones , un 
auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar 
atropellos a personas y colisiones con otros vehículos.  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la 
cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán 
mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o 
curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta 
la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  

Los vehículos de carga, antes de salir a l a vía pública, contarán 
con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no 
menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas 
conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los 
laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga el camión 
por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la 
cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, 
durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, 
se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente 
la resistencia del terreno al peso del mismo.  

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 
obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos 
de construcción o demolición en la obra.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas  
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• Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga 
superior a la autorizada.  

 

1.1.3 Vaciado del terreno 

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales 
y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan por debajo del 
suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m.  

Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil  
natural una vez comprobado que dicho perfi l es el correcto, en 
todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y 
rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, 
compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes 
de cada tipo de terreno referidos al volumen total. El exceso de 
excavación deberá justificarse a efectos de abono.  

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, 
incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpi eza y 
apilado del material.  

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a 
las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción 
de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al 
marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  

- Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o 
abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se 
ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de 
humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no 
presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos.  

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.  

- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros,  
placas, puntales, etc.  

- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.  

- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martil lo neumático,  
marti llo rompedor.  

- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.  

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se 
indican: 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico -
mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. 
Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la f lexión 
estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, 
determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la 
tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  

Características técnicas de cada unidad de obra  

• Condiciones previas 

Las camil las del replanteo serán dobles en los extremos de las 
alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no 
menos de 1 m. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no 
puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se referirán 
todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 
horizontales y verticales de los puntos del terreno. Las lecturas 
diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se 
anotarán en un estadillo para su control por la dirección 
facultativa. 

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, 
se recabará de sus Compañías la posición y solución a adoptar, 
así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. Además se comprobará la 
distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 
contención de los edificios que puedan ser afectados por el 
vaciado. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación 
de la dirección facultativa los cálculos justi ficativos de las 
entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la 
misma cuando lo considere necesario. La elección del t ipo de 
entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones 
por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y 
paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar 
oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, 
refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de 
impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar 
daños a personas o a las obras.  

- Entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de 
todas las excavaciones que se realicen, y aplicar oportunamente 
los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección 
superficial del terreno apropiados, a fin de impedir 
desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a 
personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen 
definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la 
dirección facultativa. Las uniones entre piezas de entibación 
garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, 
con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales 
antes de la entibación hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, 
una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones 
horizontales de entibación, formados por dos o tres tablas 
horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su  vez 
estarán apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la 
entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán según 
la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de 
profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con tablas 
de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos 
horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una 
altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una 
función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la 
zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se 
proceda a la extracción de tierras.  

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las 
restantes entibadas. Los tableros y codales se dispondrán con 
su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los 
codales serán 2 cm más largos que la separación real entre 
cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante 
golpeteo con maza en sus extremos y, una vez colocados, 
deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes 
clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los 
empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo 
codales a ambos lados de la junta.  

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en 
un extremo para clavarlos antes de excavar cada franja, dejando 
empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se 
efectúe la excavación en una arcilla que se haga fluida en el 
momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se 
deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido 
apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el 
hundimiento de dicha capa.  

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin 
entibar, que figuren con esta circunstancia en la documentación 
técnica. Diariamente y antes de comenzar los  trabajos se 
revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese 

necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se 
extremarán estas prevenciones después de interrupciones de 
trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, como 
lluvias o heladas. 

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las 
entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así como las 
construcciones próximas, comprobando si se observan asientos 
o grietas. Se extremarán estas prevenciones después de 
interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones 
atmosféricas como lluvia o heladas. Las uniones entre piezas 
garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se 
adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada de agua 
y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. A estos 
fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes 
y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el  
nivel freático, se mantendrá la excavación libre de agua así  
como el relleno posterior, para el lo se dispondrá de bombas de 
agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad 
suficiente. 
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Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán 
fuera del perímetro de la cimentación y la succión de las bombas 
no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón 
colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el 
pie de un macizo para producir su vuelco.  

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del  
vaciado, separándose del mismo una dis tancia igual o mayor a 
dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la 
consolidación definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados. El refino y saneo de las paredes del vacia do se 
realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m.  

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y 
taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los trabajos de 
excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista,  
como variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, 
restos de construcciones, valores arqueológicos, y se 
comunicará a la dirección facultativa.  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída 
de bloques requerirá la uti lización adecuada de mallas de 
retención. 

- El vaciado se podrá realizar:  

Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales 
hasta la profundidad definida en la documentación. El ángulo del 
talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará 
por franjas horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 
m, según se ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En 
los bordes con elementos estructurales de contención y/o 
medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular 
a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de ancho 
no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la 
máquina en ese borde a la franja inferior.  

Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, 
por uno de los extremos del talud, la excavación alternada de 
los mismos. A continuación se realizarán los elementos 
estructurales de contención en las zonas excavadas y en el 
mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, 
comenzando por la parte superior cuando se realicen a mano y 
por su parte inferior cuando se realicen con máquina.  

- Excavación en roca: 

Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten 
buzamientos o direcciones propicias al deslizamiento del terreno 
de cimentación, estén abiertas o rellenas de material 
milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente 
pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno 
en condiciones favorables.  

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia 
y las fallas, aunque no se consideren pelig rosas, se 
representarán en planos, en su posición, dirección y 
buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y 
se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por 
la obra de fábrica, con objeto de facili tar la eficacia de 
posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros.  

- Nivelación, compactación y saneo del fondo:  

En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y 
los trozos de roca sueltos, así como las capas de terreno 
inadecuado o de roca alterada que por su dirección o 
consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto. Se 
limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con 
hormigón o con material compactado.  

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados.  

La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán 
los lentejones y se repasará posteriormente.  

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 
obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos 
de construcción o demolición en la obra.  

• Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación:  

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 
y variaciones de 10 cm. 

Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m.  

Angulo de talud superior al especificado en más de 2º.  

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, 
deberán ser corregidas.  

• Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una 
revisión general de las edificaciones medianeras para observar 
las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

• Control de ejecución 

Puntos de observación:  

- Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo.  

- Durante el vaciado del terreno:  

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el 
proyecto y en el estudio geotécnico.  

Identificación del terreno del fondo de la excavación. 
Compacidad. 

Comprobación de la cota del fondo.  

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanza da 
la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras.  

Nivel freático en relación con lo previsto.  

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.  

Entibación. Se mantendrá un control permanente de las 
entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos 
si fuera necesario.  

Altura: grosor de la franja excavada.  

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte 
inferior de la última franja excavada. Las ent ibaciones o parte de 
éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por 
franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte.  

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las 
características geométricas permanezcan estables, 
protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de 
erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de 
escorrentía. 

 

2 Estructuras 

2.1 Fábrica estructural  

Muros resistentes y de arriostramiento realizados a partir de 
piezas relativamente pequeñas, tomadas con mortero de 
cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, pudiendo 
incorporar armaduras activas o pasivas en los morteros o 
refuerzos de hormigón armado. Los paramentos pueden quedar 
sin revestir, o revestidos.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Fábrica de ladrillo cerámico.  

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, sentada 
con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, 
nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y 
roturas, humedecido de los ladrillos y limpieza, medida 
deduciendo huecos superiores a 1m2.  

- Fábrica de bloques de hormigón o de arcilla cocida 
aligerada. 

Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón de áridos 
densos y ligeros o de arcil la aligerada, recibido con mortero d e 
cemento, con encadenados o no de hormigón armado y relleno 
de senos con hormigón armado, incluso replanteo, aplomado y 
nivelado, corte, preparación y colocación de las armaduras, 
vertido y compactado del hormigón y parte proporcional de 
mermas, despuntes, solapes, roturas, humedecido de las piezas 
y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m2.  

- Fábrica de piedra.  

Metro cuadrado de fábrica de piedra, sentada con mortero de 
cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, nivelación y 
aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, 
humedecido de las piezas y limpieza, medida deduciendo 
huecos superiores a 1m2.  

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a 
las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción 
de productos. Este control comprende el control de la 
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documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, capuchinos, 
careados, doblados, de tendel hueco, de revestimiento y de 
armado de fábrica. 

Los materiales que los constituyen son:  

- Piezas. 

Las piezas pueden ser:  

De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 2.1.1).  

De bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 2.1.3). 

De bloques de arcilla cocida aligerada (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 2.1.1).  

De piedra artificial o natural (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 2.1.5, 2.1.6).  

Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas 
modulares (medida nominal más el ancho habitual de la junta).  

Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, 
perforadas, aligeradas y huecas, según lo indique el proyecto.  

La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición 
de fisuras en tabiquillos y paredes de la pieza durante la 
fabricación, manejo o colocación.  

La resistencia normalizada a compresión de las piezas, fb, será 
superior a 5 N/mm2, (CTE DB-SE F, apartado 4.1).  

Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del  
suministrador sobre su resistencia y la categoría de fabricación.  

Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y 
las características especificadas en el proyecto, constatando 
que la piedra esta sana y no presenta fractu ras. 

Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con 
probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante 
aportará la documentación que acredita que el valor declarado 
de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas 
muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 
772-1:2002, y la existencia de un plan de control de producción 
en fábrica que garantiza el nivel de confianza citado.  

Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión 
declarada igual al valor medio obtenido en ensayos con la norma 
antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 
95%. 

Cuando en proyecto se haya especif icado directamente el valor 
de la resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, 
en el sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al 
fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor 
declarado obtenido mediante ensayos, procediéndose según los 
puntos anteriores.  

Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor  de 
resistencia a compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, 
se tomarán muestras en obra según UNE EN 771 y se ensayarán 
según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 
correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el 
valor  de la tabla 8.1 (CTE DB-SE F), no superior a 1,00 y se 
comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el 
valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  

Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma 
especial tiene influencia predominante en la resistencia de la 
fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última norma 
citada. 

Para garantizar la durabilidad en el CTE, en las tablas 3.1 y 3.2 
del DB-SE F, están especificadas las clases de exposición 
consideradas. En este sentido, deben respetarse las 
restricciones que se establecen en la tabla 3.3 del DB -SE F, 
sobre restricciones de uso de los componentes de las fábricas.  

Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSR -02), el 
espesor mínimo para muros exteriores de una sola hoja será de 
14 cm y de 12 cm para los interiores. Además, para una 
aceleración de cálculo ac ≥ 0,12 g, el espesor mínimo de los 
muros exteriores de una hoja será de 24 cm, si son de ladrillo de 
arcilla cocida, y de 18 cm si están cons truidos de bloques. Si se 
trata de muros interiores el espesor mínimo será de 14 cm. Para 
el caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si ac ≥ 
0,12 g, ambas hojas estarán construidas con el mismo material, 
con un espesor mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo 
entre armaduras de atado o anclajes será inferior a 35 cm, en 

todas las direcciones. Si únicamente es portante una de las dos 
hojas, su espesor cumplirá las condiciones señaladas 
anteriormente para los muros exteriores de una sola hoja.  Para 
los valores de ac ≥ 0,08 g, todos los elementos portantes de un 
mismo edificio se realizarán con la misma solución constructiva.  

- Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1).  

Los morteros para fábricas pueden ser  ordinarios, de junta 
delgada o ligeros. El mortero de junta delgada se puede emplear 
cuando las piezas permitan construir el muro con tendeles de 
espesor entre 1 y 3 mm. 

Los morteros ordinarios pueden especif icarse por:  

Resistencia: se designan por la le tra M seguida de la resistencia 
a compresión en N/mm2. 

Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en 
volumen, de los componentes fundamentales (por ejemplo 1:1:5 
cemento, cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, 
aditivos y cantidad de agua, con los que se supone que se 
obtiene el valor de fm  supuesto.  

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será 
inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o 
pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros 
ligeros, no serán inferiores a M4. En cualquier caso, para evitar 
roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del 
mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia 
normalizada de las piezas (CTE DB-SE F, apartado 4.2).  

El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica 
armada se caracteriza, por los valores de fck (resistencia 
característica a compresión de 20 ó 25 N/mm2).  

En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que 
la dosif icación y resistencia que figuran en el envase 
corresponden a las solicitadas.  

Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las 
instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, 
el t iempo de amasado y la cantidad de agua.  

El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el 
plazo de uso definido por el fabricante. Si se ha evaporado 
agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido 
por el fabricante.  

 

Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, 
preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose 
utilizar también cementos comunes  (excepto los tipos CEM I y 
CEM II/A), con un contenido de adición apropiado, 
seleccionando los más adecuados en función de sus 
características mecánicas, de blancura, en su caso, y del 
contenido de adi tivo aireante en el caso de los cementos de 
albañilería. 

- Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.1.17).  

Se realizará una inspección ocular de características y, si se 
juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la 
comprobación de características en laboratorio.  

Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se 
procede a su corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, y 
después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas.  

- Armaduras. 

Además de los aceros establecidos en EHE, se consideran 
aceptables los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, 
UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2006, y para pretensar los de 
EN 10138.  

El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe 
ser compatible con las características del acero a proteger, no 
afectándolas desfavorablemente.  

Para las clases IIa y IIb, deben utilizarse armaduras de acero al 
carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección 
equivalente, a menos que la fábrica este terminada mediante un 
enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea 
no inferior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura 
no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse 
armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clase s 
III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel 
serán de acero inoxidable austenítico o equivalente.  

- Barreras antihumedad.  

Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del 
agua y a su ascenso capilar. Tendrán una durabilidad que 
indique el proyecto. Estarán formadas por materiales que no 
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sean fácilmente perforables al utilizarlas, y serán capaces de 
resistir las tensiones, indicadas en proyecto, sin extrusionarse.  

Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia 
superficial de rozamiento como para evitar el movimiento de la 
fábrica que descansa sobre ellas.  

- Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
2.2.1). 

En los muros capuchinos, sometidos a acciones laterales, se 
dispondrán l laves que sean capaces de trasladar la acción 
horizontal de una hoja a otra y capaces de transmitirla a los 
extremos. 

Deben respetarse las restricciones que se establecen en la tabla 
3.3 del DB-SE F, sobre restricciones de uso de los componentes 
de las fábricas, según la clase de exposición definida en 
proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de 
residuos, conservación y mantenimiento)  

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de 
la fábrica se hará de forma sistemática y ordenada para  facili tar 
su montaje.  

- Piezas. 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido 
daños en su transporte y manipulación que deterioren el aspecto 
de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad 
adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las 
condiciones del pedido. Se suministrarán preferentemente 
paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente 
herméticos para permitir el intercambio de humedad con el 
ambiente. 

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con 
sustancias o ambientes que perjudiquen física o químicamente a 
la materia de las piezas. Las piezas se apilarán en superficies 
planas, limpias, no en contacto con el terreno.  

- Arenas. 

Cada remesa de arena que l legue a obra se descargará en una 
zona de suelo seco, convenientemente preparada para este fin, 
en la que pueda conservarse l impia. Las arenas de distinto tipo 
se almacenarán por separado.  

- Cementos y cales. 

Se debe garantizar que el almacenamiento, la carga y el 
transporte desde la fábrica se realicen en buenas condiciones 
de estanquidad y limpieza.  

El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en 
silos estancos y se evitará su contaminación con otros cementos 
de tipo y/o clase de resistencia distintos. Los silos deben estar 
protegidos de la humedad y tener un sistema o mecanismo de 
apertura para la carga en condiciones adecuadas desde los 
vehículos de transporte, sin riesgo de alteración del cemento.  

El almacenamiento de los cementos envasados deberá 
realizarse sobre palets, o plataforma similar, en locales 
cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la 
exposición directa del sol. Se evitarán especialmente las 
ubicaciones en las que los envases puedan estar expuestos a la 
humedad, así como las manipulaciones durante su 
almacenamiento en las que puedan dañarse éstos o la calidad 
del cemento. 

Las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga del 
cemento dispondrán de los dispositivos adecuados para 
minimizar las emisiones de polvo a la atmósfera.  

- Morteros secos preparados y hormigones preparados.  

La recepción y el almacenaje se ajustarán a lo señalado para el 
tipo de material.  

- Armaduras. 

Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se 
doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños y con 
el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas 
en ningún elemento de la estructura. Se cuidarán especialmente,  
protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que 
hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a 
utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la 
estructura. Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al 
montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya 
podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto 
no puede ser corregido, o se presume que después de corregido 
puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la 
pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para 
dejar constancia de ello.  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 
obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos 
de construcción o demolición en la obra.  

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  

Características técnicas de cada unidad de obra  

• Condiciones previas: soporte  

Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan 
ser dañadas por efecto de la humedad en contacto con el 
terreno, si no están definidas en el proyecto. Por ejemplo, si el 
muro es de fachada, en la base debe disponerse una barrera 
impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 
15 cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el 
ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra solución que 
produzca el mismo efecto, según el apartado 2.3.3.2 (CTE DB -
HS). La superficie en que se haya de disponer la imprimación 
deberá estar l isa y limpia. Sobre la barrera debe disponerse una 
capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como 
mínimo, según el apartado 2.1.3.1 (CTE DB-HS). 

Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias 
químicas agresivas para la  fábrica, ésta se construirá con 
materiales resistentes a dichas sustancias o bien se protegerá 
de modo que quede aislada de las sustancias químicas 
agresivas. 

La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Estará 
situada en un solo plano cuando sea posible económicamente; 
en caso contrario, se distribuirá en banqueos con uniformidad. 
En caso de cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas 
se enlazarán con una viga de hormigón armado. En caso de 
cimentación por pi lotes, se enlazarán con una viga empotrada en 
ellos. 

Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos 
se protegerán con pintura antioxidante, antes de su colocación.  

En las obras importantes con retrasos o paradas muy 
prolongadas, el director de obra debe tener en cuenta las 
acciones sísmicas que se puedan presentar y que, en caso de 
destrucción o daño por sismo, pudieran dar lugar a 
consecuencias graves. El director de obra comprobará que las 
prescripciones y los detalles estructurales mostrados en los 
planos satisfacen los niveles de ductilidad especificados y que 
se respetan durante la ejecución de la obra. En cualquier caso, 
una estructura de muros se considerará una solución “no dúctil”, 
incluso aunque se dispongan los refuerzos que se prescriben en 
la norma sismorresistente (NCSR-02). 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial 
electrovalente para impedir el inicio de posibles procesos de 
corrosión electroquímica; también se ev itará su contacto con 
materiales de albañilería que tengan comportamiento 
higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar 
corrosión química. 

 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

El proyecto especif ica la clase de categoría de ejecución: A, B y 
C, de acuerdo con lo que se establece en el apartado 8.2.1 del 
CTE DB-SE-F. En los elementos de fábrica armada se 
especificará sólo clases A o B. En los elementos de fábrica 
pretensada se especificará clase A.  

Categoría A: 

Las piezas disponen de certificación de sus especif icaciones en 
cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, resistencia 
normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad.  

El mortero dispone de especif icaciones sobre su resistencia a la 
compresión y a la flexotracción a 7 y 28 días.  

La fábrica dispone de un certi ficado de ensayos previos a 
compresión según la norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y a 
corte según la norma UNE EN 1052-4:2001.  

Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión 
continuados por el constructor.  

Categoría B: 

Las piezas disponen de certificación de sus especif icaciones en 
cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, y resistencia 
normalizada. 
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El mortero dispone de especif icaciones sobre su resistencia a la 
compresión y a la flexotracción a 28 días.  

Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión 
continuados por el constructor.  

Categoría C: 

Cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B.  

- Replanteo. 

Será necesaria la verificación del replanteo por la dir ección 
facultativa. Se replanteará en primer lugar la fábrica a realizar. 
Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en 
cada esquina de la planta una mira recta y aplomada, con la 
referencias precisas a las alturas de las hiladas, y se proced erá 
al tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus 
marcas, que se elevarán con la altura de una o varias hiladas 
para asegurar la horizontal idad de éstas.  

Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones 
térmicas y por humedad, fluencia y retracción, las 
deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas 
producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica 
sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas sustentadas, 
las distancias indicadas en la tabla 2.1 del documento CTE DB-
SE F, apartado 2.2. Siempre que sea posible la junta se 
proyectará con solape. 

- Humectación. 

Las piezas, fundamentalmente las de arcilla cocida 
(exceptuando los ladri llos completamente hidrofugados y 
aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min), se 
humedecerán, antes de la ejecución de la fábrica, por aspersión 
o por inmersión. La cantidad de agua embebida en la pieza debe 
ser la necesaria para que al ponerla en contacto con el mortero 
no haga cambiar la consistencia de este, es decir, para que la 
pieza ni absorba agua, ni la aporte.  

- Colocación. 

Las piezas se colocarán generalmente a restregón, sobre una 
tortada de mortero, hasta que el mortero rebose por la llaga y el 
tendel. No se moverá ninguna pieza después de efectuada la 
operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición 
de una pieza, se quitará, retirando también el mortero.  

Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán a 
restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de 
mortero, haciendo tope con los machihembrados, dando lugar a 
fábricas con llagas a hueso. No obstante, la colocación de las 
piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo 
momento las recomendaciones del fabricante.  

- Rellenos de juntas.  

Si el proyecto especif ica llaga llena el mortero debe macizar el 
grueso total de la pieza en al menos el 40% de su tizón; se 
considera hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las 
juntas, tendel (salvo caso de tendel hueco) y l lagas totalmente. 
Si después de restregar el ladrillo no quedara alguna junta 
totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los 
tendeles y de las llagas de mortero ordinario o ligero no será 
menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles y llagas 
de mortero de junta delgada no será menor que 1 mm ni mayor 
que 3 mm. 

Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las 
piezas se asentarán cuidadosamente para que las juntas 
mantengan el espesor establecido de manera uniforme.  

El llagueado en su caso, se realizará mient ras el mortero esté 
fresco.  

Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 200 
mm, las juntas no se rehundirán en una profundidad mayor que 5 
mm.  

De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas 
propiedades que el de asentar las piezas. Antes del rejuntado, 
se cepillará el material suelto, y si es necesario, se humedecerá 
la fábrica. Cuando se rasque la junta se tendrá cuidado en dejar 
la distancia suficiente entre cualquier hueco interior y la cara del 
mortero. 

Para bloques de arci lla cocida al igerada: 

No se cortarán las piezas, sino que se uti lizarán las debidas 
piezas complementarias de coordinación modular. Las juntas 
verticales no llevarán mortero al ser machihembradas. La 
separación entre juntas verticales de dos hi ladas consecutivas  
no será inferior a 7 cm. 

Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. 
Todo exceso de mortero deberá ser retirado, limpiando la zona a 
continuación. 

- Enjarjes. 

Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda 
la extensión de la obra, siempre que sea posible y no de lugar a 
situaciones intermedias inestables. Cuando dos partes de una 
fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se 
ejecute primero se dejará escalonada. Si esto no fuera  posible, 
se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y 
salientes, endejas. En las hiladas consecutivas de un muro, las 
piezas se solaparán para que el muro se comporte como un 
elemento estructural único. El solape será al menos igual a 0,4 
veces el grueso de la pieza y no menor que 40 mm. En las 
esquinas o encuentros, el solapo de las piezas no será menor 
que su tizón; en el resto del muro, pueden emplearse piezas 
cortadas para conseguir el solape preciso.  

- Dinteles. 

Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o 
realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. En los extremos 
de los dinteles se dispondrá una armadura de continuidad sobre 
los apoyos, de una sección no inferior al 50% de la armadura en 
el centro del vano y se anclará de acuerdo con el apartado 7 .5 
del documento CTE DB SE F. La armadura del centro del vano 
se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% de su sección, 
y se anclará según el apartado citado.  

- Enlaces. 

Enlaces entre muros y forjados:  

Cuando se considere que los muros están arriostrados por los 
forjados, se enlazarán a éstos de forma que se puedan 
transmitir las acciones laterales. Las acciones laterales se 
transmitirán a los elementos arriostrantes o a través de la propia 
estructura de los forjados (monolíticos) o mediante vigas 
perimetrales. Las acciones laterales se pueden transmitir 
mediante conectores o por rozamiento.  

Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo 
será la estructuralmente necesaria pero nunca menor de 65 mm 
(teniendo en cuenta las tolerancias de fabricación y de montaje).  

Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que 
queden suficientemente recibidas en ambas hojas (se 
considerará satisfecha esta prescripción si se cumple la norma 
UNE EN 845-1:2005), y su forma y disposición será tal que el  
agua no pueda pasar por las llaves de una hoja a otra.  

La separación de los elementos de conexión entre muros y 
forjados no será mayor que 2 m, y en edificios de más de cuatro 
plantas de altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por 
rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los 
forjados de hormigón se prolonga hasta el centro del muro o un 
mínimo de 65 mm, siempre que no sea un apoyo deslizante.  

Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR -02), los 
forjados de viguetas sueltas, de madera o metálicas, deberán 
atarse en todo su perímetro a encadenados horizontales 
situados en su mismo nivel, para solidarizar la entrega y 
conexión de las viguetas con el muro. El atado de las viguetas 
que discurran paralelas a la pared se extenderá al menos a las 
tres viguetas más próximas.  

 

Enlace entre muros:  

Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de 
forma simultánea y debidamente trabados entre sí.  

En el caso de muros capuchinos, el número de llaves que 
vinculan las dos hojas de un muro capuchino no será menor que 
2 por m². Si se emplean armaduras de tendel cada elemento de 
enlace se considerará como una llave.  

Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los 
huecos. 

Al elegir las llaves se considerará cualquier posibl e movimiento 
diferencial entre las hojas del muro, o entre una hoja y un 
marco. 

En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro 
doblado se enlazarán eficazmente mediante conectores capaces 
de transmitir las acciones laterales entre las dos hojas, con un 
área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de acero 
dispuestos uniformemente en número no menor que 2 
conectores/m² de muro.  

Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar 
como llaves entre las dos hojas de un muro doblado, por ejemplo 
las mostradas en la norma UNE EN 845-3:2006.  
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En la elección del conector se tendrán en cuenta posibles 
movimientos diferenciales entre las hojas.  

En caso de fábrica de bloque hormigón hueco: Los enlaces de 
los muros en esquina o en cruce se realizarán mediante 
encadenado vertical de hormigón armado, que irá anclada a 
cada forjado y en planta baja a la cimentación. El hormigón se 
verterá por tongadas de altura no superior a 1 m, al mismo 
tiempo que se levantan los muros. Se compactará el hormigón, 
llenando todo el hueco entre el encofrado y los bloques. Los 
bloques que forman las jambas de los huecos de paso o 
ventanas serán rel lenados con mortero en un ancho del muro 
igual a la altura del dintel. La formación de dinteles será con 
bloques de fondo ciego colocados sobre una sopanda 
previamente preparada, dejando l ibre la canal de las piezas para 
la colocación de las armaduras y el vertido del hormigón.  
 

En caso de fábrica de bloque de hormigón macizo: Los enlaces 
de los muros en esquina o en cruce se real izarán mediante 
armadura horizontal de anclaje en forma de horquilla, enlazando 
alternativamente en cada hilada dispuesta perpendicularmente a 
la anterior uno y otro muro.  

- Armaduras. 

Las barras y las armaduras de tendel se doblarán y se colocarán 
en la fábrica sin que sufran daños perjudiciales que puedan 
afectar al acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre 
ellos.  

Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de 
las armaduras de tendel, y depósitos superficiales que afecten a 
la adherencia.  

Se emplearán separadores y estribos para mantener las 
armaduras en su posición y si es necesario, se atará la 
armadura con alambre. 

Para garantizar la durabilidad de las armaduras:  

Recubrimientos de la armadura de tendel:  

a) el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al 
borde exterior, no será menor que 15 mm 

b) el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la 
armadura de tendel, no sea menor que 2 mm, incluso para los 
morteros de junta delgada 

c) la armadura se dispondrá de modo que se garantice la 
constancia del recubrimiento.  

Los extremos cortados de toda barra que constituya una 
armadura, excepto las de acero inoxidable, tendrán el 
recubrimiento que le corresponda en cada caso o la protección 
equivalente. 

En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los 
habituales, el recubrimiento será no menor que 20 mm ni de su 
diámetro. 

- Morteros y hormigones de rel leno.  

Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con 
categoría de ejecución C. El mortero no se ensuciará durante su 
manipulación posterior.  

El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de 
iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el 
fraguado se desechará y no se reutilizará.  

Al mortero no se le añadirán aglomerantes, ári dos, aditivos ni 
agua después de su amasado.  

Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se 
limpiará de restos de mortero y escombro. El relleno se realizará 
por tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y no 
se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones 
conseguirá que la fábrica tenga la resistencia precisa para 
soportar la presión del hormigón fresco.  

En muros con pi lastras armadas, la armadura principal se fijará 
con antelación suficiente para ejecutar la fábrica sin 
entorpecimiento. Los huecos de fábrica en que se incluye la 
armadura se irán rellenando con mortero u hormigón al 
levantarse la fábrica.  
 

• Tolerancias admisibles 

Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de 
muros verticales, se emplearán los valores de la tabla 8.2 sobre 
tolerancias para elementos de fábrica del documento DB -SE-F 
del Código Técnico de la Edificación, apartado 8.2:  

- Desplome en la altura del piso de 20 mm y en la altura total 
del edif icio de 50 mm. 

- Axialidad de 20 mm. 

- Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 20 mm.  

- Espesor de la hoja del muro más menos 25 mm y del muro 
capuchino completo más 10 mm. 

• Condiciones de terminación 

Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una 
composición uniforme en toda su altura.  

En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se 
debe contar con las órdenes de la dirección facultativa, bien 
expresas o bien por referencia a detalles del proyecto. Las rozas 
no afectarán a elementos, como dinteles, anclajes entre piezas o 
armaduras. En muros de ejecución reciente, debe esperarse a 
que el mortero de unión entre piezas haya endurecido 
debidamente y a que se haya producido la correspondiente 
adherencia entre mortero y pieza.  

En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que 
respetan las limitaciones de la tabla 4.8 (CTE DB F), no reducen 
el grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su 
capacidad. Si es de aplicación la norma sismorresistente 
(NCSR-02), en los muros de carga y de arriostramiento sólo se 
admitirán rozas verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y 
cuya profundidad no excederá de la quinta parte de su espesor. 
En cualquier caso, el grueso reducido no será inferior a los 
valores especificados en el apartado de prescripciones sobre los 
productos (piezas). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

• Control de ejecución 

Controles durante la ejecución: puntos de observación.  

Ladrillos cerámicos: Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 
400 m2 de muro. 

Bloques de hormigón o cerámicos: Unidad y frecuencia de  
inspección: 2 cada 250 m2 de muro.  

- Replanteo: 

Comprobación de ejes de muros y ángulos principales.  

Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas 
(cara vista).  

Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos 
de paso. 

Juntas estructurales.  

- Ejecución de todo tipo de fábricas:  

Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams.  

Mojado previo de las piezas unos minutos.  

Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos.  

Relleno de juntas de acuerdo especif icaciones de proyecto. 

Juntas estructurales (independencia total de partes del edif icio).  

Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto.  

Armadura libre de sustancias.  

- Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla 
cocida aligerada: 

Las anteriores. 

Aplomado de paños.  

Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos.  

- Tolerancias en la ejecución según TABLA 8.2 del CTE DB 
SE F: 

Desplomes. 

Axialidad. 

Planeidad. 

Espesores de la hoja o de las hojas del muro.  

- Protección de la fábrica:  

Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas.  

Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes.  

Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia.  

Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de 
fábrica no haya sido estabilizado (al terminar cada jornada de 
trabajo). 

Control de la profundidad de las rozas y su vertical idad.  

- Ejecución de cargaderos y refuerzos:  

Entrega de cargaderos. Dimensiones.  
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Encadenados verticales y horizontales según especificaciones 
de cálculo (sísmico). Armado. 

Macizado y armado en fábricas de bloques.  

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias 
relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad, de 
conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la 
Dirección Facultativa deberá comprobar durante la fase de 
ejecución que, con los medios y procedimientos reales 
empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D 
ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES.  

• Ensayos y pruebas 

Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la 
resistencia de la fábrica, podrá determinarse directamente a 
través de la UNE EN 1052-1: 1999. Así mismo, para la 
determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero, 
se usará la  UNE EN 1015-11: 2000. 

Conservación y mantenimiento 

La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material 
plástico o similar, para impedir el lavado del mortero de las 
juntas por efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, 
desconchados por caliches y daños en los materiales 
higroscópicos. 

Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la 
fábrica hasta el final del fraguado, especialmente en condiciones 
desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas 
temperaturas o fuertes corrientes de aire.  

Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién 
construida por efecto de las heladas. Si ha helado antes de 
iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en 
las 48 horas anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la 
helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá 
protegiendo lo recientemente construido  

Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente 
sin arriostrar y sin carga estabilizante, se acodalarán 
provisionalmente, para mantener su estabilidad.  

Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para 
evitar inestabil idades e incidentes mientras el mortero está 
fresco. 

 

Prescripciones sobre verif icaciones en el edificio terminado  

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las 
prestaciones finales del edificio  

En principio, las estructuras proyectadas, ejecutadas y 
controladas conforme a la normativa vigente, no será necesario 
someterlas a prueba alguna. No obstante, cuando se tenga 
dudas razonables sobre el comportamiento de la estructura del 
edificio ya terminado, para conceder el permiso de puesta en 
servicio o aceptación de la misma, se pueden realizar ensayos 
mediante pruebas de carga para evaluar la seguridad de la 
estructura, toda o parte de el la, en elementos sometidos a 
flexión. En estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad 
de la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de 
servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que 
evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con 
experiencia en este t ipo de trabajos, dirigida por un técnico 
competente, que debe recoger los siguientes aspectos 
(adaptados del artículo 101.2 de la Instrucción EHE-08): 

- viabilidad y finalidad de la prueba 

- magnitudes que deben medirse y localización de los puntos 
de medida 

- procedimientos de medida 

- escalones de carga y descarga 

- medidas de seguridad 

- condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. . 
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PARTEII 

Condiciones de recepción de los productos 

 

1 Condiciones generales de recepción de los productos  

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edif icación, en la 
Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de 
productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente:  

 

7.2. Control de recepción en obra  de productos, equipos y 
sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las 
características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado 
de acuerdo con el artículo 7.2.1;  

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y  

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.  

 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros.  

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los 
faci litará a la dirección facultativa, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos:  

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;  

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona 
física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos 
de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados.  

 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y 
evaluaciones de idoneidad técnica.  

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa 
sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos 
o sistemas suministrados, que aseguren las características 
técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará,  
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2.3; y  

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto 
de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del  
mantenimiento de sus características técnicas.  

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta 
documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos.  

1. Para verif icar el cumplimiento de las ex igencias básicas del 
CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar 
ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los 
criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 
facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a 
adoptar. 

 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, 
desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los 
productos en función de que estén afectados o no por el 
Reglamento de Productos de la Construcción (UE) nº 305/2011, 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y el Consejo de 
la Unión Europea. 

 

1.2. Productos afectados por el Reglamento de Productos de 
la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en el Reglamento 
que disponen de norma UNE EN (para productos tradicionales) o 
Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para 
productos no tradicionales), y cuya comercialización se 
encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, 
serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:  

 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará 
la existencia de los documentos establecidos en los apartados 
a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE:  

1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE 
figurará en al menos uno de estos lugares:  

- sobre el producto, o  

- en una etiqueta adherida al producto, o  

- en el embalaje del producto, o  

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  

- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el 
albarán o factura).  

2. Se deberá verif icar el cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por el 
proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en 
el etiquetado del marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al  
marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada por el 
fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación 
de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación 
complementaria:  

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado 
en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 
3. 

- Certif icado de control de producción en fábrica, emitido por 
un organismo notificado en productos cuyo sistema de 
evaluación de la conformidad sea 2 o 2+.  

- Certif icado CE de conformidad, emitido por un organismo 
notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 
conformidad sea 1 o 1+.  

La información necesaria para la comprobación del marcado CE 
se amplía para determinados productos relevantes y de uso 
frecuente en edif icación en la subsección 2.1 de la presente 
Parte del Pliego. 

 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no 
esté contemplada en las características técnicas del marcad o, 
deberá realizarse complementariamente el control de recepción 
mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea 
adecuado a la característica en cuestión.  

 

1.3. Productos no afectados por el Reglamento de Productos de 
la Construcción 

Si el producto no está afectado por el Reglamento el 
procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el 
caso de productos provenientes de países de la UE que posean 
un certi ficado de equivalencia emitido por la Administración 
General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento 
de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en 
el CTE, a saber:  

 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará 
en obra que el producto suministrado viene acompañado de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 
7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de 
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conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

 

Certif icado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo 
certif icado de homologación) emitido por un Laboratorio de 
Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995) para los productos 
afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del 
Ministerio de Industria.  

 

Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de 
hormigón armado o pretensado, y viguetas o elementos 
resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica 
y hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos 
resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida 
por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda 
del Ministerio de Vivienda.  

 

En determinados casos particulares, certi ficado del fabricante, 
como en el caso de material eléctrico de i luminación que 
acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite 
la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor 
no viene especif icado en la declaración de conformidad del 
marcado CE (CTE DB SE F).  

 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y 
evaluaciones de idoneidad técnica:  

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad 
de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de 
Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995. 

 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se 
reflejen las propiedades del mismo. Las entidades españolas 
autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la 
Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento 
de Idoneidad Técnica (DIT), y el Insti tut de Tecnologia de la 
Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de 
Adecuación al Uso (DAU).  

 

c) Control de recepción mediante ensayos:  

Certif icado de ensayo de una muestra del producto realizado por 
un Laboratorio de Ensayo acreditado por una Comunidad 
Autónoma o por ENAC. 

 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con 
marcado CE, se especifican los productos de edificación a los 
que se les exige el marcado CE, según la última resolución 
publicada en el momento de la redacción del presente 
documento (Resolución de 31 de agosto de 2010, de la 
Dirección General de Industria, por la que se amplían los anexos 
I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se 
publican las referencias a las Normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el periodo de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a 
varias familias de productos de la construcción).  

 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, 
este l istado deberá actualizarse.  

2 Relación de productos con marcado CE 

Relación de productos de construcción correspondiente a la 
Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de 
Industria, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 
de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada 
en vigor del marcado CE relativo a var ias familias de productos 
de construcción. También se incorpora la relación de productos 
de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de 
septiembre de 2008, de la Dirección General de Industria, por la 
que se modifican y amplían los anexos I, II y  III de la Orden 
CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados 
productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad 
Técnica Europeo. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por 
su uso en elementos constructivos, si está determinado o, en 
otros casos, por el material constituyente.  

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es 
obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas de 
aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad.  

En el listado aparecen unos productos referenciados con 
asterisco (*), que son los productos para los que se amplia la 
información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con 
información ampliada de sus características. Se trata de 
productos para los que se considera oportuno conocer más a 
fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora 
de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso 
frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas 
que se establecen en la reglamentación vigente.  
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2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería  

2.1.1. Piezas de arcilla cocida*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2006. Normas de 
aplicación: UNE-EN 771-1:2003 y UNE-EN 771-1/A1:2006. 
Especif icaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: 
Piezas de arcilla cocida. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.  

2.1.2. Piezas silicocalcáreas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2006. Normas de 
aplicación: UNE-EN 771-2:2005 y UNE-EN 771-2/A1:2006. 
Especif icaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: 
Piezas silicocalcáreas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2006. Normas de 
aplicación: UNE-EN 771-3:2004 y UNE-EN 771-3:2004/A1:2005. 
Especif icaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: 
bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4.  

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2006. Normas de 
aplicación: UNE-EN 771-4:2004 y UNE-EN 771-4:2004/A1:2005. 
Especif icaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. 
Bloques de hormigón celular curado en autoclave. Sistema de 
evaluación de conformidad: 2+/4.  

2.1.5. Piezas de piedra arti ficial*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2006. Normas de 
aplicación: UNE-EN 771-5:2005 y UNE-EN 771-5:2005/A1:2005. 
Especif icaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: 
Piezas de piedra artificial. Sistema de evaluación de 
conformidad: 2+/4.  

2.1.6. Piezas de piedra natural*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de 
aplicación: UNE-EN 771-6:2006. Especif icación de piezas para 
fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema 
de evaluación de conformidad: 2+/3/4.  

2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 845-1:2005+A1:2008. Especificación de 
componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: 
Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3.  

2.2.2. Dinteles 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2006. Norma de 
aplicación: UNE-EN 845-2:2004. Especif icaciones de 
componentes auxiliares para fábricas de a lbañilería. Parte 2: 
Dinteles. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.  

2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 845-3:2006+A1:2008. Especificaciones de 
componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: 
Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3.  

2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos 
de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico 
para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos 
generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico 
para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de 
plástico para hormigón de densidad normal. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico 
para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de 
plástico para fábrica de albañilería maciza. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico 
para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de 

plástico para fábrica de albañilería perforada o hueca. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico 
para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Ancla jes de 
plástico para hormigón celular curado en autoclave. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.  

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior  

Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin 
características de resistencia al fuego y/ o control de humo*  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas 
y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, 
características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas 
peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego 
y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.  

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y 
portones, sin características de resistencia al fuego o control de 
humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de 
aplicación: UNE-EN 13241-1:2004. Puertas industriales, 
comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: 
Productos sin características de resistencia al fuego o control de 
humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.  

7.1.3. Fachadas ligeras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma 
de aplicación: UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3.  

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos 
de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4.  

7.2.2. Toldos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de 
prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una 
manilla o un pulsador para recorridos de evacuación  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.  

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos antipánico para salidas de emergenc ia activados 
por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.  

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma 
de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y desde el 1 de enero de 
2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. 
Herrajes para la edificación. Disposit ivos de cierre controlado de 
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1.  

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para 
puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma 
de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y desde el 1 de enero de 
2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.  
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7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma 
de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, 
norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes 
para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

7.3.6. Bisagras de un solo eje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma 
de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y desde el 1 de enero de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos 
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1. 

7.3.7. Cerraduras, pestil los y cerraderos mecánicos  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de 
aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-EN 
12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación.  Cerraduras y 
pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la 
construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato 
sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.2. Vidrio de capa* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.  

7.4.3. Unidades de vidrio aislante*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. 
Norma de aplicación: UNE-EN 1279-5:2006+A1:2009. Vidrio para 
la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación 
de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

7.4.4. Vidrio borosi licatado*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Productos básicos especiales. Parte 1 -2: Vidrio 
borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado 
térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado 
térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 
químicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE EN 12337-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 
químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.8. Vidrio borosil icatado de seguridad templado 
térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado 
térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la 

edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado 
en caliente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. Vidrio para la edificación. 
Vidrio de seguridad de sil icato sodocálcico templado en caliente. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.11. Vidrio de seguridad de sil icato alcalinotérreo 
endurecido en caliente*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio para la edificación. 
Vidrio de seguridad de si licato alcalinotérreo endurecido en 
caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad*  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de 
aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 y desde el 1 de marzo 
de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para 
la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.  

7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: 
Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.14. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio para la edificación. 
Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad; norma de producto. S istema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.15. Bloques de vidrio y paveses de vidrio  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio para la edificación. 
Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

7.4.16. Sistemas de acristalamiento estructural sellante  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de 
acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con soporte y sin 
soporte. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de 
acristalamiento estructural sellante. Parte 2: Aluminio lacado. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de 
acristalamiento estructural sellante. Parte 3: Rotura de puente 
térmico. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+.  

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón 
armado y hormigón pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma 
de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde el 1 de enero de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para 
columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y 
hormigón pretensado. Sistema de evaluación de conformidad: 1.  

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma 
de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y báculos de 
alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de 
alumbrado de acero. Sistema de evaluación de conformidad: 1.  

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio  

Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de 
aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y báculos de 
alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de 
alumbrado de aluminio. Sistema evaluación de conformidad: 1.  

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales 
compuestos poliméricos reforzados con fibra  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma 
de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y báculos de 
alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de 
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alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con 
fibra. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 

1.15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS 
SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón 
incorporado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2006, norma 
de aplicación: UNE-EN 997:2004 y desde el 1 de enero de 2009, 
norma de aplicación: UNE-EN 997:2004/A1:2007. Inodoros y 
conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.  

15.2. Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de 
aplicación: UNE-EN 13407:2007. Urinarios murales. Requisitos 
funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de 
líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2007. Normas de 
aplicación: UNE-EN 10224:2003 y UNE-EN 10224:2003/A1:2006. 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos 
acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores 
para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el 
consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de 
aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la conexión de 
tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos 
incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4.  

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte 
de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2007. Normas de 
aplicación: UNE-EN 10312:2003 y UNE-EN 10312:2003/A1:2006. 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de 
líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

15.6. Bañeras de hidromasaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. 
Especif icaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.  

15.7. Fregaderos de cocina 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma 
de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de cocina. 
Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.  

15.8. Bidets 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14528:2007. Bidets. Requisitos funcionales 
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de conformidad: 4.  

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cubetas de lavado comunes 
para usos domésticos. Sistema de evaluación de conformidad: 4.  

15.10. Mamparas de ducha 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. 
Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.  

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de 
cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias 
y de calefacción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. 
Normas de aplicación: UNE-EN 1057:2007+A1:2010. Cobre y 
aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, 
para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

15.12. Lavabos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14688:2007. Aparatos sanitarios. Lavabos. 
Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.  

15.13. Adhesivos para sistemas de canalización de 
materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14814:2007. Adhesivos para sistemas de 
canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a 
presión. Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

17.1. Productos de protección contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de 
protección contra el fuego. Parte 1: General. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de 
protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas reactivas para la 
protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de 
protección contra el fuego. Parte 3: Productos y kits de sistemas 
de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de 
protección contra el fuego. Parte 4: Productos y kits para 
protección contra el fuego a base de paneles rígidos y 
semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.  
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PARTE III 

GESTIÓN de RESIDUOS de CONSTRUCCIÓN o DEMOLICIÓN en la obra  

 

1. Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la 
separación y en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción o demolición generados dentro de la 
obra. Se considera residuo lo expuesto en la ley 10/1998 y obra 
de construcción o demolición la actividad descrita en el Real 
Decreto 105/2008. 

Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y 
demolición generado en la obra, codificado según la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, o 
norma que la sustituya.  

- Los residuos de construcción y demolición deberán 
separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades: 

- Hormigón: 80t.  

- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40t.  

- Metal: 2t.  

- Madera: 1t.  

- Vidrio: 1t.  

- Plástico: 0,5t.  

- Papel y cartón: 0,5t.  

2. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra  

Características técnicas de cada unidad de obra  

• Condiciones previas 

Se deberá asegurar en la cont ratación de la gestión de los 
RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, 
cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) 
son centros con la autorización del órgano competente en 
materia medioambiental de la comunidad autónoma, así mismo 
se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados 
por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. 
El poseedor de residuos está obligado a presentar a la 
propiedad de la misma un Plan que acredite como llevará a cabo 
las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de 
residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de 
gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el 
proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la 
dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a 
formar parte de los documentos contractuales de la obra.  

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo 
sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, 
en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora,  
sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje 
y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección 
de acuerdo con la legislación aplicable.  

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma 
exima de la autorización administrativa para las operaciones de 
valorización de los residuos no peligrosos de construcción y 
demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar 
obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las 
Comunidades Autónomas.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un 
gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento 
fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real 
Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación, 
mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a 
evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, 
preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción 
y demolición dentro de la obra. Cuando, por fa lta de espacio 
físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de 
residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, 
por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes 
de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se 
ha cumplido, en su nombre, la obligación que le correspondía.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta 
las expectativas de generación de residuos y de su pos ible 
minimización o reutilización, así como designar un coordinador 
responsable de poner en marcha el plan y explicarlo a todos los 
miembros del equipo. El personal debe tener la formación 
suficiente sobre los procedimientos establecidos para la correcta 
gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de 
transferencia de residuos, comprobar la calificación de los 
transportistas y la correcta manipulación de los residuos).  

El almacenamiento de los materiales o productos de 
construcción en la obra debe tener un emplazamiento seguro y 
que facili te su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de 
piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de 
residuos en obra durante el suministro, el acopio de materiales y 
durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los 
proveedores que realicen sus suministros con la menor cantidad 
posible de embalaje y embases, sin menoscabo de la calidad de 
los productos. Prever el acopio de los materiales fuera de zonas 
de transito de la obra, de forma que permanezcan bien 
embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con 
el f in de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  

Deben separarse los residuos a medida que son generados para 
que no se mezclen con otros y resulten contaminados. No deben 
colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la 
obra para evitar tropiezos y accidentes.  

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especif icadas 
en proyecto.  

En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y 
comprobar la cantidad a emplear previo suministro para generar 
el menor volumen de residuos.  

Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más 
ajustadas posible, a las dimensiones necesarias para evitar 
sobrantes. Antes de su colocación, se planifi cará su disposición 
para proceder a la apertura del menor número de rollos.  

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la 
disposición de un contenedor específico para la acumulación de 
grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los 
residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos 
deben utilizarse en piezas completas; los recortes se reutilizarán 
para solucionar detalles que deban resolverse con piezas 
pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas . 
Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde 
almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas.  

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro 
de hormigón serán considerados como residuos.  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos 
químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o 
en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al 
derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, l íquidos 
de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. 
Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos 
procedentes del  lavado de la maquinaria que, frecuentemente, 
pueden contener también disolventes, grasas y aceites.  

En el caso en que se adopten otras medidas de minimizació n de 
residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección 
Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que estas 
supongan menoscabo de la calidad de la ejecución.  

Las actividades de valorización de residuos en obra, se 
ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. En particular, 
la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios 
previstos para dicha valorización in situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de 
deconstrucción sobre los de demolición ind iscriminada. En el 
caso en que los residuos generados sean reutilizables, se 
tratarán con cuidado para no deteriorarlos y almacenarlos en 
lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos.  
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En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto d e 
una operación de valorización de residuos de construcción y 
demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales 
para el uso a que se destinen.  

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, 
se retirarán con cuidado y almacenarán evitando la humedad 
excesiva y su contaminación.  

Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real 
Decreto 108/1991, así como la legislación laboral 
correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se 
hará según la Orden MAM/304/2002.  

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, el Poseedor (constructor) deberá separarlos respecto a 
los no peligrosos, acopiándolos por separado e identificando 
claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que 
los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis 
meses en la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, 
serán gestionados según los preceptos marcados por la 
legislación y autoridades municipales.  

 

3. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo 
de residuo. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de 
almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar 
etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y 
disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y 
duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los 
agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben 
informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en 
cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y 
faci litar la correcta separación de cada residuo. En los mismos 

debe figurar aquella información que se detalla en l a 
correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, 
así como las ordenanzas municipales. El responsable de la obra 
a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la 
misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al 
menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de 
residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o 
contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, 
de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El 
productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por 
el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de 
los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la 
limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública 
se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y 
transporte. 

4. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión  

El poseedor deberá entregar al productor los certi ficados y la 
documentación acreditativa de la gestión de residuos.  

Para aquellos residuos que sean reutil izados en otras obras, se 
deberá aportar evidencia documental del destino final.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al 
gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, 
los certi ficados acreditativos de la gestión de los residuos 
recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número 
de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un 
gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de 
recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los 
residuos, los certificados de la operación de valorización o de 
eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos.  

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la 
documentación correspondiente a cada año natural durante los 
cinco años siguientes.  

 

 

ANEJOS 

RELACIÓN de NORMATIVA TÉCNICA 

 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la redacción de proyectos y a la 
ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos partes, normativa de Unidades de obra y  normativa  de 
Productos. A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa de 
cimentación y estructuras y normativa de instalaciones.  

 

Normativa de Unidades de obra 

 

Normativa de carácter general  

 

Ordenación de la edificación 

Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado 

BOE. 6-11-99 

 

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. 
Código Técnico de la Edificación. BOE 28/03/2006.  

 

Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. 
Aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al  
ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real  
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprobaba el 
Código Técnico de la Edificación. BOE  23/10/2007.  

 

Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Minister io de la Vivienda. 
Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico 
de la Edif icación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE  
23/04/2009. 

 

Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. 
Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. BOE  11/03/2010.  

 

Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la 
Presidencia. Regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. BOE  13/02/2008.  

 

Ley 10/1998. 21/04/1998. Jefatura del Estado. Ley de Residuos. 
Deroga: Ley 42/75, Ley 20/86, y Arts. 50, 51 y 56 del 
R.D.833/1988. Modificada por: Ley 24/2001, Ley 16/2002, Ley 
62/2003. BOE 22/04/1998.  

 

Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
15 de marzo de 2006 sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva  
2004/35/CE. Diario Oficial de la Unión Europea 11/04/2006.  

 

Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio 
Ambiente. Modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la el iminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. BOE  01/08/2009.  

 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. BOE 29/01/2002.  

 

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el  
Libro de Órdenes y Asistencias en obras de edificación. BOE 
17/06/1971. 
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Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. 
Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 
edificación. BOE 24/03/1971. *Desarrollada por Orden 9 -6-1971.  

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y 
Visitas en Viviendas de Protección Oficial. BOE 26/05/1970.  

 

Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los p roductos del 
tabaco. BOE 27/12/2005. 

 

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Establece los criterios higiénico -sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003.  

 

Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. 
Normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio 
de comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y 
comedores colectivos. BOE 12/01/2001.  

 

Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982.  

 

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. 
Reglamento de Industrias molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. 
Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y 
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa.  

 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones 
complementarias al Reglamento Regulador de Industrias 
Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por 
Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963. Derogada por la ley 
34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa 
aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.  

 

Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad 
del aire y protección de la atmósfera. BOE 16/11/2007.  

 

Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del 
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 
11 de enero. BOE 25/03/2010.  

 

Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio 
Ambiente. Texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; 
R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 26/01/2008.  

 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la 
Orden de 25-9-79 (BOE 20/10/1979), sobre prevención de 
incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980.  

 

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras 
Públicas. Reserva y situación de las Viviendas de Protección 
Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980.  

 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras 
Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 
08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, 
uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de 
Protección Oficial. BOE 16/01/1979.  

 

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la 
Presidencia. Aprueba las condic iones básicas de accesibil idad y 
no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. BOE 11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 
173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edif icación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad.  

 

Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia.  
Se determinan las especif icaciones y características técnicas de 
las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación 
establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. BOE  
25/02/2008. 

 

Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003.  

 

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la 
Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. BOE 17/12/2005.  

 

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. 
*Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. BOE 18/11/2003.  

 

Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la 
Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. BOE  23/10/2007.  

 

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 
diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 
del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 

 

Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, relacionadas con el amianto, escombros, 
máquinas para movimiento de tierras, zanjas, ergonomía y 
construcción. 

 

Normativa de cimentación y estructuras  

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y 
Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, de 27 de 
septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es 
de aplicación obligatoria a partir del 11 de octubre de 2004) BOE 
11-10-02.  

 

Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la 
Presidencia. Aprueba la Instrucción de Hormigón Estructu ral 
(EHE-08). BOE  22/08/2008.  

 

Armaduras activas de acero para hormigón pretensado.  

BOE 305. 21.12.85. Real Decreto 2365/1985, de 20 de 
noviembre, del Mº de Industria y Energía.  

 

ORDEN de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen 
los criterios para la realización del control de producción de los 
hormigones fabricados en central. BOE 28/12/2001.  

 

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y 
cubiertas. 

Real Decreto 1630/1980, de 18-JUL, de la Presidencia del 
Gobierno. BOE 8-08-80 

 

Modificado por: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto 
anterior sobre autorización de uso para la fabricación y empleo 
de elementos resistentes de pisos y cubiertas  

Orden de 29-11-89, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. BOE 16-12-89. 

Modificación. Resolución de 6 de noviembre de 2002. BOE 2 -12-
02. 

 

Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas 
de forjados. Resolución de 30-01-97, del Ministerio de Fomento. 
BOE 6-03-97. 
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Normativa de instalaciones 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 
abastecimiento de agua. 

BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de 
Obras Públicas y Urbanismo.  

BOE 237. 03.10.74.  

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores.  

 

Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Regula el control metrológico del Estado de 
los contadores de agua fría, tipos A y B. BOE  12/02/2008.  

 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Ministerio 
de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-
03 (incorporada en el texto de la disposición). (Deroga el Real 
Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre).  

 

Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio 
Ambiente. BOE 20/10/1998. Modifica el Real Decreto 509/1996, 
de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las 
normas aplicables de tratamiento de aguas residuales urbanas.  

 

Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras 
Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 11/1995, de 28-12-
1995, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. 
*Modificado por R.D. 2116/98.  

 

Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. 
Normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas. 
BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 5.  

 

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de 
saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986.  

 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
mismos (sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23). Real 
Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 11-12-85. 

 

Real Decreto 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Indust ria, 
Turismo y Comercio. Modifica diversas normas reglamentarias 
en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23-11-2009, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. 
BOE  22/05/2010. 

Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, 
R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, R.D. 836/03, 
R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. 
*Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80. 

 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a 
ascensores electromecánicos. Orden de 23-09-87, del Ministerio 
de Industria y Energía. BOE 6-10-87. Corrección errores: 12-05-
88. 

Modificada por:  

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos. 

Orden de 12-09-91, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. BOE 17-09-91. Corrección errores: 12-10-91. 

 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
mismos 

Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política 
Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
BOE 15-05-92. 

 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. Real 

Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-07-98. 

 

Real Decreto 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la 
Presidencia. Normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas. BOE 11/10/2008.  

Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. Deroga 
Reglamento de aparatos elevadores para obras (Orden 23 -5-
1977).  

 

Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de 
máquinas. Resolución de 3 de abril  de 1997, Dirección General 
Tecnología y Seguridad Industrial. BOE 23 -4-97. 

 

Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en 
foso. 

BOE 230. 25.09.98. Resolución de 10 de septiembre de 1998, 
del Mº de Industria y Energía.  

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas torre para obras u otras aplicaciones.  Real Decreto 
836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
BOE 17-7-03. BOE 23-1-04. Corrección de errores.  

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del  
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referentes 
a Grúas móviles autopropulsadas, Real Decreto 837/2003, de 27 
de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17 -7-03. 

 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de 
ascensores existente. Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del 
Ministerio de Industria, Comercio y  Turismo. BOE 4 -2-05. 

 

Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 
1647/1994, de 22 de julio del MOPTMA BOE 7 -9-94. 

 

Especif icaciones técnicas del Punto de Conexión de Red 
Telefónica e Instalaciones Privadas. Real Decreto 2304/1994, de 
2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicaciones. Real Decreto Ley 1/1998, de 
27 de febrero, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 

 

Ley General de Telecomunicaciones. LEY 11/1998, de 24 de 
abril. (Ley derogada por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones; excepto sus disposiciones 
adicionales quinta, sexta y séptima, y sus disposiciones 
transitorias sexta, séptima y duodécima).  

  

Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal 
de televisión por cable. Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la 
Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 

 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles 
las antenas de las estaciones radioeléctricas de aficionados. Ley 
19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 
283. 26-11-83. 

 

Especif icaciones técnicas del punto de terminación de red de la 
red telefónica conmutada y los requisitos mínimos de conexión 
de las instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 
2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94.  

 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, 
del Ministerio de la Presidencia.  BOE 29-9-01. Corrección de 
errores BOE 26-10-01. 
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Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre BOE 264  corrección de errores. BOE 68, de 19-03-
2004. 

 

Reglamento Regulador de las infraestructuras comunes de 
Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad 
de la instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril  del Mº de Ciencia y 
Tecnología. BOE 14-5-03.   

 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicación para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones, 
aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril . Orden 
CTE/1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. BOE 27-5-03.    

   

Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones 
colectivas de recepción de televisión en el proceso de su 
adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y 
se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos 
de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el 
interior de los edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril , del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  BOE 13-4-06. 

 

ORDEN ITC/1142/2010, de 29 de abril,  por la que se desarrol la 
el Reglamento regulador de la actividad de instalación y 
mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, 
aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. 

 

Real Decreto 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. 
Procedimiento básico para la certi ficación de eficiencia 
energética de edificios de nueva construcción. BOE 31/01/2007.  

 

Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria,  Turismo 
y Comercio. Modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 
1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones 
técnicas complementarias para la homologación de paneles 
solares. BOE 26/01/2007.  

 

Orden ITC/2761/2008. 26/09/2008. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Se amplía el plazo establecido en la 
disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, que 
modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que 
se aprueban las normas e ITCs para homologación de paneles 
solares. BOE  03/10/2008. 

 

Real Decreto 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la 
Presidencia. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios (RITE). BOE  29/08/2007. 

 

Real Decreto 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la 
Presidencia. Modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, 
de 20 de julio. BOE  11/12/2009.  

 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. -  
Corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de 
noviembre, por el  que se modifica el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real 
Decreto 1027/2007, de 20 de jul io. BOE 25-5-10. 

 

Real Decreto 2060/2008. 12/12/2008. Ministerio de Industria,  
Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de equipos a 
presión y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE  
05/02/2009. 

 

Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de 
Aparatos que Utilizan Gas como Combustible. Orden de 7 de 
junio de 1988 del Mº de Industria y Energía BOE 20 -6-88.   

Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88  

Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88  

 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las 
Comunidades Europeas sobre aparatos de Gas. Real Decreto 
1428/1992, de 27 de Noviembre, del Mº de Industria, Comercio y 
Turismo. BOE 5 -12-92. 

Corrección de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93. 

Modificación. BOE 27-3-98  

 

Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y 
acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones "MIG”.  

Orden de 26-10-83, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 8-
11-83. 

Corrección errores: 23-07-84  

 

Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-
MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2 del Reglamento de redes y acometidas 
de combustibles gaseosos. Orden de 6-07-84, del Ministerio de 
Industria y Energía. BOE. 23-07-84. 

 

Modificación del apartado 3.2.1 de la Instrucción técnica 
complementaria ITC- MIG 5.1. Orden de 9-03-94, del Ministerio 
de Industria y Energía. BOE 21-03-94. 

 

Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG-
R 7.1 y ITC-MIG-R 7.2 del Reglamento de redes y acometidas de 
combustibles gaseosos. Orden de 29-05-98, del Ministerio de 
Industria y Energía. BOE 11-06-98. 

 

Instrucción técnica complementaria MI -IP 03 “Instalaciones 
petrolíferas para uso propio”. Real Decreto 1427/1997, de 15 -09, 
del Ministerio de Industria y Energía. BOE 23-10-97. 

Corrección errores: 24-01-98 

Modificada por:  

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, 
aprobado por R.D. 2085/1994, de 20-10, y las Instrucciones 
Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 
1427/1997, de 15-09, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 
2201/1995, de 28-12. 

Real Decreto 1523/1999, de 1-10, del Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 22-10-99. 

 

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones 
frigoríficas. 

BOE 291. 06.12.77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de 
septiembre, del Mº de Industria y Energía.  

BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores.  

BOE 57. 07.03.79. Modificación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. 
Adicional 3ª.  

BOE 101. 28.04.81. Modificación art. 28º, 29º y 30º.  

 

Instrucciones complementarias MI-IF con arreglo a lo dispuesto 
en el reglamento de seguridad para plantas e instalaciones 
frigoríficas. 

BOE 29. 03.02.78. Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de 
Industria y Energía. 

BOE 112. 10.05.79. Modificación MI -IF 007 y 014. 

BOE 251. 18.10.80. Modificación MI -IF 013 y 014. 

BOE 291. 05.12.87. Modificación N MI-IF 004. 

BOE 276. 17.11.92. Modificación MI -IF 005. 

BOE 288. 02.12.94. Modificación MI -IF 002, 004, 009 y 010.  

BOE 114. 10.05.96. Modificación MI -IF 002, 004, 008, 009 y 010.  

BOE 60. 11.03.97. Modificación Tabla I MI -IF 004. 

BOE 10. 12.01.99. Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 
009. 

 

Especif icaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir 
los sistemas solares para agua caliente y climatización.  

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de 
Industria y Energía.  

BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo.  
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Combustibles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-06. (Deroga, 
entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a 
usos domésticos, colectivos o comerciales)  

 

Real Decreto 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 22/10/1999. Modifica el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 
2085/1994, y las ITC MI-IP03, aprobada por Real Decreto 
1427/1997 e ITC MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 
2201/1995.  

 

Real Decreto 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 23/10/1997. Aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso 
propio». *Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de 
octubre.  

 

Real Decreto 2201/1995. 28/12/1996. Ministerio de Industria y 
Energía. Instrucción Técnica Complementaria MI -IP 04 
«Instalaciones fijas para distribución al por menor de 
carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de 
venta al público». BOE 16/02/1996. Corrección de errores. BOE 
1-4-96; *Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de 
octubre. 

 

Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 
28-11-97.  

Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-
2-01  

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con 
conductores aislados bajo canales protectores de material 
plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección General de 
Innovación Industria l. BOE 19-02-88. 

 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en centrales eléctricas y centros de transformación.  

BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, 
del Mº de Industria y Energía.  

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 

BOE 152. 26.06.84. Modificación.  

BOE 01-08-84. Modificación.  

 

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento 
anterior. 

BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de 
Industria y Energía.  

BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 

BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 
14. 

BOE 54.  3.03.88. Corrección de errores.  

BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 
09, 15, 16, 17 y 18. 

BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas.  

BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 

BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores.  

BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 
y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del Mº de Industria y 
Energía). 

BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores.  

 

Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, 
suministro y autorización de instalaciones.  Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 

Corrección de errores. BOE 13-3-01  

 

Baremos para la determinación del factor de potencia en 
instalaciones de potencia contratada no superior a 50 KW. BOE 

207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la 
Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y Energía.  

 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por 
el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. Orden de 18 de marzo 
de 1972, del Mº de Industria.  

Regulación de las actividades de transportes, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
las instalaciones eléctricas. BOE 310. 27.12.00  Real Decreto 
1955/2000,  de 1 de diciembre, del Mº de Economía.  

 

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector 
eléctrico. Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que 
se modifican determinadas disposiciones relativas al sector 
eléctrico. 

 

Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria,  
Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento unificado de puntos 
de medida del sistema eléctrico. BOE  18/09/2007.  

 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 

 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la 
Orden de 25-9-79, sobre prevención de incendios en 
alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980.  

Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. 
Prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 
20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80.  

 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
Real Decreto 1942/1993, de 5-11, del Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 14-DIC-93. 

Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-
04-98 * véase también RD 2267/2004.  

 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 
1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo 
I y los apéndices del mismo. Orden, de 16-04-98, del Ministerio 
de Industria y Energía. BOE 28-04-98. 

 

Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria,  
Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. BOE 
17/12/2004. 

 

Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. 
Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, sobre prohibición de 
instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de 
los ya instalados. BOE 11/07/1987.  

 

Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo 
de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona 
controlada. BOE 91. 16.04.97. Real Decreto 413/1997, de 21 de 
marzo, del Mº de la Presidencia.  

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas 
Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del Consejo de 
Seguridad Nuclear.  

 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 
ionizantes . Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes.  

 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos. Real 
Decreto 379/2001, de 6 de abri l, del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. BOE 10-5-01. 

 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, 
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del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01.  Corrección de 
errores BOE 26-10-01. 

Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. 
Aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los 
servicios postales, en desarrol lo de lo establecido en la Ley 
24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal Universal y de 
Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: 
Condiciones de los casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999.  

Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de 
Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. *Ver Instrucción 
de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. 
*Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal para viviendas
autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios
postales.

Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-
APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001.  

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y 
Energía. Aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas. BOE 31/12/1999.  

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. 
BOE 23/07/1992. 

Real Decreto 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria,  
Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07. BOE 
19/11/2008. 

Normativa de Productos 

Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria,  
Turismo y Comercio. Se derogan diferentes disposiciones en 
materia de normalización y homologación de productos 
industriales. BOE  04/08/2009.  

Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Deroga diferentes disposiciones  en materia 
de normalización y homologación de productos industriales. BOE 
01/05/2007. 

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. 
Se modifican las referencias a normas UNE que figuran en el 
anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la 
homologación de los cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados. BOE 14/12/2006.  

Resolución de 17/05/2010, de la Dirección General de Industria, 
por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de 
noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del  
marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción. BOE 03/06/2010.  

Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de 
Industria, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 
de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada 
en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos 
de construcción. BOE 28/09/2010.  

Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la 
Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, 
por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 
12/02/2008. 

Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la 
Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, 
por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 
12/02/2008. 

Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la 
Presidencia. Instrucción para la recepción de cementos. RC-08. 
BOE 19/06/2008. 

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. Establece la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a determinados productos de construcción conforme al 
Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002.  

Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda. Aprueba las disposiciones reguladoras del sello INCE 
para hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999.  

Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la 
Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre circulación 
de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 
1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE. BOE 19/08/1995.  

Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de marzo de 2011 por el que se establecen las 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos 
de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo. 

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y 
Energía. Declara obligatoria la homologación de los cementos 
destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo 
tipo de obras y productos prefabricados. BOE 04/11/1988. 
Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden 
PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para 
util ización de espumas de urea-formol usadas como aislantes en 
la edif icación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada 
por Orden 28/2/89.  

Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la 
Presidencia. Aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 
02/04/2005. 

Normas sobre la uti lización de las espumas de urea -formol 
usadas como aislantes en la edificación. 

BOE 113. 11.05.84. Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del 
Gobierno. 

BOE 167. 13.07.84. Corrección de errores.  

BOE 222. 16.09.87. Anulación la 6ª Disposición.  

BOE 53; 03.03.89. Modificación.  

Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y 
Energía. Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. 
BOE 30/09/1997. 
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ANEJOS 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso)  se instalará en lugar bien 
visible desde la vía pública un cartel de dimensiones fijadas por la ordenanza, en el que figuren los 
siguientes datos: Promotores, Contratista, Arquitecto, Aparejador, Tipo de obra: Descripción, Licencia: 
Número y fecha 

En Zaragoza, julio 2024 

En representación de BAU, S.L.P. 

Javier Borobio Sanchiz 

arquitecto, PhD 


